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Resotución SNFCL N" .!.-#.?.t ZOZO

poR LA cuAL sE ApRUEBA LA ACTUALrzecróN DE Los FoRMATos No
38,39, 41, 45, M, 47, 49, 49,50 y 93, MODELO DE GESTIÓN pOn PROCESOS,
COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO, DEL MODELO
ESTANDAR DE coNTRoL INTERNo pARA INsrrrucIoNES púgrrcA.s
(MECIP), CORRESPONDIENTES A LA TINIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ANTrcoRRupcróN-urA DEL srsrEMA NACIoNAL DE FoRMAcróN v
cApAcrrecróN LABoRAL (srNAFocAL).

Asunción, /8 de noviemb re de 2020.

VISTO: El Memorándum C.M. N' 094/2020, de la Coordinación del MECIP, por el
cual se eleva a consideración del Secretario Técnico, la aprobación de actualización de
los Formatos MECIP N" 38, 39,41,45,46,47,48,49,50 y 93, Modelo de Gestión por
Procesos, Direccionamiento Estratégico, en el cual se identifican y actualizan las tareas,
actividades y Procedimientos correspondientes a la Unidad de Transparencia y
Anticorupción-UTA del SINAFOCAL.

CONSIDERANDO: El Decreto del Poder Ejecutivo N' 962 del27 de noviembre de
2008, que aprueba la Implementación del Modelo Estándar de Control Interno para
entidades públicas del Paraguay sujeta alaLey,1535/99.

Que por Resolución AGPE N" 326/2019 .íPOR LA CUAL SE ADOPTA LA
NORMA DE REQUISITOS MÑIMOS Y LA MATÚZ DE EVALUACIÓN PARA
UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DEL
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY-
MECIP.2O15"

Y la Resolución cGR N" 147 de fecha 25 de maruo de 2019 rrPoR LA cuAL sE
APRUEBA LA MATRIZ DE EVALUACIÓN POR NT\TELES DE MADUREZ A
SER UTILTZADA EN EL MARCO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERI\O PARA
INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY-MECIP -2OIS»

Que, por Acta de Compromiso Institucional, firmada por la Secretaria Técnica Interna
y el cuadro Directivo de la Institución, y la Resolución873/2019, Por el Cual se Adopta
el Modelo Estándar de Control lnterno (MECIP), en el Sistema Nacional de Formación
y capacitación Laboral (SIANFOCAL) creado por Ley, 1652/2000, por el cual
manifiestan el compromiso en asumir y apoyar de manera directa y constante la
implementación del Modelo Estándar de Control Inrerno (I\{ECIP).

Que, el objetivo de la presente aprobación es identificar y optimizar las tareas,
actividades, y procedimientos para obtener los productos y servicios, correspondientes a
la Unidad de Transparencia y Anticorrupción-UTA, detectar duplicidades de procesos
y subprocesos y establecer mecanismos acordes para larealizacíón de los procedimientos
correspondientes.

.TOR TANTO, y en uso de sus atribuciones;

,.I EL SECRETARIO TÉCNICO INTERINO DEL SISTEMA NACIONAL DEG. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABoRAL (SINAFoCAL)
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Resolución sNFCL N" .ll.?.5 zozo

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS FORMATOS N"
38, 39, 41,45, M,47,49,49,50 y g3, MODELO DE GESTIóN pOR pRocEsos,
COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO, DEL MODELO
ESTAI\DAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
(MECIP), CORRESPONDIENTES A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ANTICORRUPCIÓN.UTA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACTÓÑ V
CAPACITACTÓN LABORAL (STNATOCAL).

ART. IO:

RESUELVE:

APROBAR, la Actualización de los formatos No 3g, 39, 41, 45, 46, 47,
48, 49, 50 y 93, Modelo de Gestión por proceso, Direccionamiento
Estratégico, correspondientes a ra unidad de Transparencia y
Anticorrupción-urA del SINAFOCAL, cuyo anexo forma parte a la
presente resolución, de la siguiente forma:
Formato N'38: Identificación de procesos.
Formato N' 39: Identificación de Sub procesos.
Formato N" 4l Matríz de Relación de objetivos
Macroprocesos / Procesos / Subprocesos.
Formato No 45: Mapa de Procesos
Formato N" 46: Determinación productos, clientes y/o Grupos de
Interés
Formato N" 47: Determinación Insumos/proveedores.
Formato N" 48: Definición de las Actividades en los
Procesos/subprocesos
Formato N" 49: Identificación Tareas en ra Actividades de los
Procesos/Subprocesos.
Formato N'93: Diseño de Procedimientos.
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